
NUM. 278.—VIERNES 22 DE NOVIEMBRE DE 1901.

* DELA

PROVINCIA DE CORDOBA
Ajtículo 1.** Las leyes obligarán en la Penlnsulnj iala* 

■“aleares y Canarias, á loa veinte dias de Btt’promu^ci¿n, si 
*** ?^^. ®^ ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Oaoíta oficial.
^t. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cmn- 

Phmiento,
^1* 8.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis

pusieren lo contrario. (Coáigo eivU vigente).
/ieai decreto de 26 de Abril de Î900. — Art. 23. Las Corpo- 

^tonee provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
unno, al Notario ó Notarios (pue autoricen las subastas, los de-

SUSCRIPCIÓN' PARTICULAR

Bw CÓBOOBA Petate

Un mes................................ 8
Trimestre............................ 826
Seis meses......................... 16 60
Un alio............................... 38

Fueba de Cóbdoba p agat* a

*eobos por ellos devengados y Io6‘ suplementos adelantados 
Pw los mismos asi como los derechos de inserción de los 
•tocios en los periódicos'oficiales, cuidando do reintegrar- 
•• del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe- 
"do8 gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto

« regla 8.“ del art. S”

Un mes............................ 4
Trimestre.........................1126
Seis mes es........................ 22 60
Un alio............................. 46

Número suelte, 40 céntimos de peseta.
Bu publlM todos loa días, excepto loa Dónoingoa.

NOTA IMPOR.TANtB,—Inmediatamente que loa soñores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BolutIn dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de Costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar «n 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de loa men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de S y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse ni 
final de cada año.

AhvebtENCIA. Conforme con la condición 4.*  del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún, 
edicto ó anunció que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por Unea ó parte de ella, y I» 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

^isiteia del Consejo de Ministros
(Goceítí del día 20 de Noviembre.) 

SS. MM. el SEY y la Seína Regen- 
(q. D. g.) y Augusta Real Familia 

Continúan en esta Corte sin novedad 
®^ su importante salud.

Gobierno civil
DIE LA 

^HOVIMCIA UE EORDOBA

Núm. 8121
SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

CARRETERAS

Debiendo procederse A la instruc- 
*̂611  del expediente informativo pré- 
*̂0  á la aprobación del proyecto de 
^8 carretera de tercer orden de Obejo 
** ®u eataeión, con arreglo á lo pre
ceptuado en el, reglamento de 10 de 
Agosto de 1877, para la ejecución de 
•^ ley de Carreteras, se anuncia ai 

publico por medio de este periódico 
oficial para que en el término de 
treinta días, contados desde la fecha 
^01 mismo, se bagan en este Gobier
no Cuantas observaciones,sean perti
nentes, por los particulares ó pueblos 
^teresados en el trazado, acerca de 
los extremos siguientes:

l'° Si el trazado 68' el, m^ convex 
niente bajo el punto de . vista admi
nistrativo y de los intereses de la lor 
Calidad.

2.“ Si deberá maneonerse ó va
riarse la clasificación de esta .vía co^ 
•no carretera de tercer orden.

El proyecto se encuentra en las ofi- 
cmas de Obras públicas del Estado 

en esta provincia, donde puede ser 
examinado.

Córdoba 19 de Noviembre de 1901. 
—El Gobernador, R. MuÑiz.

Circular núm. 3138
Hallándose terminados por la Co

misión liquidadora del disuelto regi
miento caballería expedicionario de 
Borbón, con residencia en Valladolid, 
los ajustes de las clases é individuos 
do tropa que pertenecieron al mismo, 
se hace público por medio de este pe
riódico oficial con el fin de que, lle
gando á conocimiento de los intere
sados, promuevan sus instancias, que 
elevarán al seBor Coronel de dicho 
Cuerpo, al objeto de que les sean abo
nados los alcances que á cada uno 
correspondan.

Córdoba 20 de Noviembre de 1901. 
—El Gobernador, R. MuSiz.

Circular nüm. 3137
Encargo á los señores Alcaldes, 

Guardia civil, Vigilancia y demás de
pendientes de mi Autoridad, proce
dan á la busca y rescate de Ias caba
llerías cuyas señas á continuación se 
expresan, robadas de los puntos que 
también se indican, y de ser habidas 
las pondrán, con las personas en cu
yo poder se encuentren, á disposición 
de jos Juzgados respectivos, si no, 
acreditan en el acto su legítima pro
cedencia. \

Córdoba 20 de Noviembre de 1901.
—El Gobernador, R. MüÑiz,

Sefiaii,
- • Una aburra rucia, de tres ABOS', pe-» 
queña, tiene los coctiliores más blan
cos d© habérsele pelado del sol: un 
rucho rucio, de dos años, pequeño, 
mal esquilado; una .muleta negra, de 
siete meses, roma, algo lunanca, tol
das sin hierro, propias de D, Pedro 
Criado Luque, vecino de Castro del 
Río.

Una muía de marca, pelo negro, 
cerrada, aireada del cuarto posterior 
y con el hierro A.; otra sin la marca, 
cerrada, mohina, pelo negro y sin 
hierro, propias de D. José Gómez Or
tega, vecino de Posadas.

Un burro padre, grande, cojo, sin 
hierro, pelo negro, bociblanco, cerra
do, en el casco tiene uo galápago; un 
mulo pelo castaño, bociblanco, de sie
te meses, sin hierro; una borrega 
blanca, de dos años, sin hierro, con 
una oreja rasgada, de D. José Diego 
Carmona, vecino de Palma del Río.

Un buey colorado, cinco años, cor
niabierto, hierro T. anca derecha; 
tres negros, pelos blancos bragas, 
hierro A. L., uno de estos con dos 
hierros en las orejas figura hoja de 
higuera, propios de Antonio Jurado 
Rojas, vecino de Pedro Abad.

Una burra mediana, negra, de tres 
años, un poco repelosa, y tiene las 
manos peladas de la manea, propia 
de Celedonio Moreno Esquina, veci
no deBlazquez.

Una muía negra, de veinte años, 
alzada la marca, rengada de trasera, 
propiedad de. D. Francisco Gómez 
Sánchez, vecino de Peñarroya.

Junta prunneial del Censo elecletal
DE CÓRDOBA

Cireúlar número 3140
-^ JCSTTJIVGXO

Elección parcial de un Diputado á 
Córtea por el distrito de Lucena.
Por acuerdo do .esta,Junta provin-» 

cial del 0enso..^çàoral, ja.doptp,.dí|,pn 
la .sesión de 17 .dal corriente mo? para 
rui-mplimentar Jag proscripciones -.del 
.art. 65 (is la vigente,Ipy del Sufragio, 
con motivo de la,,elección parcial de 
un Diputado á Córtes por el distrito 
de Lucena, se han designado las si

guientes Secciones, para que los Co
misionados-Interventores que las Me
sas electorales respectivas nombren 
en cumplimiento del art. 57 de la mis
ma ley, concurran obligatoriamente, 
y sin perjuicio de la asistencia vo
luntaria de los demás comisionados á 
la capitalidad del distrito el jueves 
posterior al de la elección, con objeto 
do constituir la Junta de escrutinio 
general; bajo apércibimiento de la 
responsabilidad penal que para el ca
so se establece en el titulo 6.“ de la 
dicha ley.

0 o »1
P

Total, diecinueve, mitad más una 
dq lag treinta y seis quó constituyen 
actualmente dicho distrito.

Lo que se hace sabér por medio de 
este Boletín Oficial para conoci
miento de los que resulten interesa-

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

dos, y á los fines que en Jos precita
dos artículos se persiguen,

Córdoba 19 de Noviembre de 1901. 
—El Presidente, Agustín Aguilar Ta- 
blada.—El Secretario, Angel María 
Castiñeira,

Censo de población de 1000
JUNTA PROVINCIAL DE CÓRDOBA

Circular núm. 3111
De conformidad con lo dispuesto 

por la Dirección general del Instituto 
Ceográfico y Estadístico, y teniendo 
puesta la nota de la aprobación por 
esta Junta provincial de mi presiden
cia los padrones y resúmenes refe
rentes á los Municipios que al final se 
relacionan, se lo participo á sus res
pectivos Alcaldes para que por sí ó 
por persona autorizada recojan los 
citados documentos de la oficina de 
Trabajos Estadisticos, calle de Maese 
Luís, núm. 7; haciéndoles presente 
que deberán dejar recibo de dichos 
documentos, y que el cuaderno nu
mérico lo recibirán cuando Io, dispon
ga la Superioridad.

Córdoba 18 de Noviembre de 1901. 
—El Gobernador Presidente, Ricardo 
Muñiz.

Jielación de loe Municipios á que se 
refiere la anterior circular,

Pedro Abad
Pedroche
Eute
Santa Eufemia
Valsequillo
Villa del EIo
Villafranca de Córdoba
Villaharta
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaralto

Regislro fiscal ile la Prapie¡laí
DELA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3141
Don Franciaco da Via Torrea, Registrador 

fiscal de la Propiedad de la provincia y 
Presidente de ta Comisión de eThlnación 
de la capital.
Hago saber: que terminados por la 

Secretaría de la Comisión de evalua
ción, los repartimientos do territorial 
y de edificios y solares del distrito 
municipal de esta capital, para el 
afio de 1902, quedan expuestos al pú
blico por el término de ocho días en 
la oficina del Registro fiscal, para 
que durante dicho plazo puedan ser 
examinados por los contribuyentes y 
aducirse contra ellos las redamacio* 
nes que correspondan.

Córdoba 16 de Noviembre de 1901.
—Francisco de Viu.

ADMraiSTRiCIflN BE HICOTA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3152

En cumplimiento á lo que dispone 
el art. 324 del Reglamento de 11 de 
Octubre de 1898, para la administra
ción y cobranza del impuesto de con
sumos, esta oficina requiere á los 
Ayuntamientos de esta provincia pa
ra que satisfagan la cuarta parte de 
sus cupos encabezados correspon
dientes al cuarto trimestre del año 
actual; advirtiéndoles que, con arre
glo à las disposiciones vigentes, se
rán responsables personalmente los 
Concejales de las sumas recaudadas 
para el Tesoro y no ingresadas eh sus 
arcas.

Lo que se hace público por medio 
de la presente, para que en ningún 
caso puedan alegar ignorancia las 
Corporaciones expresadas.

Córdoba 15 de Noviembre de 1901. 
—El Administrador de Hacienda, Ra
fael Cappa.

Ayuntamientos
LUCENA

Nüm. 2771

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Excmo. Ayuntamiento durante 
el mes de Septiembre último, for
mado por el Secrotario que suscribe 
en virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 109 de la ley Municipal:

Sesión ordinaria del día
Sin efecto por falta de número.

Sesión de! día 7
Pué aprobada el acta de la ante

rior.
Se dió posesión del cargo de pri

mer Teniente de Alcalde al primer 
Concejal por orden numérico D. Fran
cisco Alvarez de Sotomayor y Cura
do, á consecúencia de orden del Go
bierno civil de la provincia.

Se aprobó la cuenta de cédulas per
sonales correspondientes al presente 
año.

También se aprobó la cuenta de 
suministros del mes de Agosto.

Asimismo fué aprobado el extracto 
de los acuerdos del mes de Agosto.

Fué también aprobada la distribu
ción de fondos del mes de Septiembre 
actual.

Sesión del día 12
Se aprobó el acta de Ia sesión an

terior.
Se acordó por la Corporación que

dar enterada del requerimiento res
pectivo al primer trimestre del con
tingente provincial, y que se activen 
las recaudaciones todas para acudir 
perentoriamente à tan inescusable 
atención.

También se acordó por el Ayunta
miento, acerca de los débitos del mis
mo á favor de la Diputación provin
cial en 31 de Agosto último, que se 
activen las recaudaciones á fin de 
que vaya enjugando en lo posible el 

descubierto tan enorme, sin perjuicio 
de las demás atenciones que sobre el 
Municipio pesan.

Acordó asimismo no hacer uso del 
derecho que le concede la Instrucción 
de 12 dé Mayo de 1888, para adqui
rir diferentes fincas por descubierto 
de contribuciones, por no tener con
signación el presupuesto, ni conve
nirle esa clase de adquisiciones.

Se aprobó la cuenta de los gastos 
Ocasionados en la feria de Valle.

Se acordó atender, como en casos 
análogos, á los gastos que se originen 
en la conducción á la capital del alie
nado José Pérez Carrillo, disponiendo 
sean satisfechos dichos gastos con 
cargo al capitulo de imprevistos del 
vigente presupuesto.

y por último, se acordó admitír la 
renuncia de varios empleados del Mu
nicipio, encargándoles continuar en 
sus respectivos puestos con disfrute 
de-haber hasta tanto se resuelva quie
nes hayan de reemplazarlés.

Sesión extraordinaria del día 16
Bajo la presidencia de! señor Dele

gado del Gob ernó civil de la provin
cia don Casimiro Reyes, se reunió la 
Corporación con el fin de dar cuenta 
del expediente formado contra la 
misma, y acordó quedar enterada.

Segunda sesión extraordinaria 
del día 16.

Se acordó por unanimidad aprobar 
la sesión extraordinaria anterior.

Fueron posesionados el Alcalde pre- 
.sidente Exémo. Sr. D. Miguel Avarez 
de Sotomayor y Curado, Conde de 
Hust, y los señores Concejales interi
nos, procediéndose á la constitución 
del Municipio, con lo cual se dió por 
terminado el acto.

Sesión extraordinaria del día 17
Se aprobó el acta de la sesión an

terior.
Se acordó fijar para las sesiones 

ordinarias semanales los jueves á las 
veintiuna horas.

Se dió cuenta del nombramiento de 
los diez y siete Alcaldes de barrio 
que corresponden á este distrito mu
nicipal. ‘

Fueron nombradas las diferentes 
comisiones de que se compone este 
Ayuntamiento,

Se acordó admitir varias dimisio
nes de empleados, y se procedió al 
nombramiento de! nuevo personal de 
todas las dependencias.

Se aprobó el cambio de sello de la 
Alcaldía-Presidencia.

Se acordó, en conformidad con el 
artículo 57 de la ley Municipal, se 
haga cargo de la custodia de fondos 
el Concejal don Antonio de Montes 
Flores, y que se anuncie la vacante 
de Depositario, señalando la fianza 
de diez mil pesetas en metálico, ó 
de veinte mil en hipoteca sobre in
muebles.

Y por último, fué nombrado por 
unanimidad Secretario interino de la 
Corporación el Abogado don Fernan
do Quintana y Gómez, hasta tanto 
que por concurso se provea dicha va
cante.

Sesión ordinaria del día 19
Se aprobó la extraordinaria ante

rior.
Se dió cuenta de una R. 0 y s^ 

acordó notificaría ai exconcejal don 
Felix Aznar y León.

Asimismo se acordó el nombra
miento de Agente del Excmo. Ayun
tamiento en la capital á favor de don 
Manuel Jimenez Ronda, soltero y 
vecino de Córdoba.

Se nombró Inspecter de Sanidad, 
honorífico, al Licenciado en Medicina 
y Cirujla D. Antonio Dûmes y Soler y 
Abogados consultores, honoríficos, 4 
los Letrados de este Colegio D. Felip® 
de Blancas y Ortiz Repiso y don Mar
tín Chacón y Valdecañas.

Tambien fué nombrado inspector 
técnico de abastos, sin consígnacióú 
alguna, el Profesor Veterinario do® 
José Ramírez Prieto.

Que se proceda por la Alcaldía á 1» 
práctica de cuanto fuese necesario 
hasta llegar à obtener de los coDS®’ 
jales suspensos las medallas que 0°® 
distintivo del cargo concejil; que s® 
ponga eu conocimiento de los señores 
Gobernador civil y Delegado de E®' 
cienda de la provincia la aplicación 
indebida de fondos que ha venido 
efectuándose por la Corporación an' 
tenor; y, por último, se acordó el 
nombramiento de varios empleados- 

Sesión ordinaria del día 26
Fué aprobada por unanimidad el 

acta de la ordinaria anterior.
Seguidamente la Corporación dió 

posesión del cargo de Concejal á do® 
Rafael Hofmeller y Rojas, nombrado 
ínterin amente por el señor Gobern®' 
dor civil de la provincia.

Se acordó pasar á estudio de la cO' 
misión de Gobierno una instancia de 
don Rafael Muñoz Burgos sargento 
del ejército expedicionario de Cub® 
en Ia que solicita ocupar una pla^^ 
en algunas de las dependencias roo’'-' 
cipales.

Que se proceda á la formación del 
oportuno expediente para la notifie*' 
ción á los dueños de terrenos expe®' 
piados de! primer trozo de la carr®' 
tera de Lucena á Estepa, á fin de fi®* 
nombren los correspondientes pee'' 
tos.

Se acordó asimismo la trasladó® 
del archivo municipal al HaW®'^® 
cuartel de San Juan de Dios, cot®*' 
sionando para dirigir el traslado 
inspección de las obras que so ori^' 
nen á los señores que compone® 
comisión de Gobierno.

Que se Jleven á cabo las reparad®' 
nes de los proyectos de la ronda, baí® 
la inspección del primer Teniente d® 
Alcalde, del Síndico señor Otero 1 
del Concejal señor Hofmeller.

También se acorde, á instancia 
los tablajeros de esta población, 9®® 
se les permita ejercer sus induatri 
en el local que, perteneciente al Í^** 
niclpio, existe en la Plaza de Aba9to®^ 
mediante el pago de la cuota est®^ 
cida, ó que en adelante pudiera 0®^ 
blecerse.

Que ae proceda A la investiga®’ 
de las cantidades pendientes de 00 
por reparto de extrarradio y ®”
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©xigîeûdo las responsabilidades y 
^®^^t®gros à les- que aparezcan deu
dores, nombrándose, al efecto, una 
comisión de seftorés Concejales que la 
lleven á cabo, auxiliada por el sauor 
Contador de fondos ninnicipalds. Que 
se reintegren áia caja de la Zona mi
litar de Reclutamiento de Córdoba, 
por medio del Agente D. Manuel Ji
ménez Ronda, las 86*05 pesetas quo 
reclama por socorros suministrados 
á útiles condicionales durante la re
visión del alio actual. Que «e dé cum
plimiento á las obligaciones que im
pone el articulo 18,de la Instrucción, 
excitando el celo del seBor Adminis
trador de Consumos para que, sin le
vantar mano, facilite á la Secretaría 
«1 estado que previene aquella dispo
sición legal. .

Se aprobó la distribución, de fondos 
para el mes de Octubre próximos

Se acordo, á propuesta del aefior 
Inspector de Sanidad, dar más expre
sión al artículo 219 de las Ordenanzas 
tílunici pales acerca de la prohibición 
de establecer muladares ó, montones 
<le materias en descomposición que 
puedan ser nocivas á la salud, fiján- 
<íosc dicha prohibición en una distan
cia de 500 metros en linea' recta á par
tir de la última casa ediScada dentro 
<iel radio de la población; dar un pla
zo de 15 dias para quitar los mula
dares ó montones que hoy existen en 
dicho perímetro, y que se anuncie al 
público este acuerdo,

Hel mismo modo, y.en vista de la 
Moción del sefior Inspector de Sani
dad, con relación á la existencia de 
Cerdos dentro do la población, se 
acordó estar á lo dispuesto en las Or
denanzas municipales; dar de plazo 
para retirarlos hasta el 30 de No
viembre próximo y establecer un re
gistro que garantice el cumplimiento 
de esta obligación. De igual manera, 
y atendiendo álo expuesto por el ci
tado seSor Inspector, con relación á 
’^s casas, de lenocinio existentes, 
^cordóse que por la Secretaría, y tan 
pronto como sus múltiples onupacio- 
*108 se lo permitan, se formule el Re
glamento respectivo, y que por la 
-Alcaidia se ordene ¿.los dependientes 
de su autoridad la formación de la 
estadística correspondiente.

Que se nombre una comisión de 
señores Concejales para formular el 
PHego de condiciones y aportar ante
cedentes relativos á la adquisición 
por el Municipio de 30 uniformes pa 
l'a la Guardia municipal, y se dirijá 
oficio al Exemo. sefior Gobernador 
0ivil exponiendo la urgencia de este 
®0rvicio para que dispense la subasta, 
0n virtud de las atribuciones que le 
Confieren las disposiciones vigentes.

Que se paguen inmediatamente los 
'Jébitos de contribuciones repartidas 
^ los bienes de Propios, dando las 
guacías al Recaudador sefior Diaz por 
^ renuncia que ha hecho de los apre- 

Piíos.
Recargar con el 16 por 100 como 

'rhitrio municipal para 1902, las 
bontribuciones territorial y pecuaria 
i^ebajaudo la quinta parte á los ha- 
*3endado3 forasteros.

Que con arreglo í lo prevenido en 

el R D. de 7 deFebrero último y en 
la R., 0. de 13 de Septiembre, se cele
bre el sorteo supletorio el domingo 29 
de Septiembre actual.

Declarar cesantes al Capellán del 
cementerio público don Francisco 
Roldan Felaes, y á don Lucas Rodrl 
guez Lara de las dobles funciones de 
Capellán y Administrador de là Obra 
Pia de Nuestra señora de Araceli; 
nombrar para sustituir á! primero á 
don Francisco Lara Ruiz, para la 
vacante de capellán de la cárcel na
cional, y del depósito.:municipal á don 
Francisco Roldán Peláez, y para sus
tituír al señor Rodríguez Lara en sus 
funciones de Capellán y Administra
dor á don Fermín del Castilló y Lará, 
nombárndose también una comisión 
del Exemo. Ayuntamiento -para que 
intervenga en las operaciones de en
trega de la Administración y Cape
llanía de la Obra Pía antea citada,

Ÿ que se acuda' al señor Teniente 
Coronel jefe de la Guardia civil de' 
esta provincia par a que, atendiendo á 
las múltiples obligaciones del servicio 
de la fuerza de su Instituto en esta 
ciudad, se sirva aumentar la dotación 
de este puesto con dos parejas mon
tadas.

Lucena 28 de Septiembre de 1901. 
—El Secretario, F. Quintana.

El precedente extracto ha sido apro 
bado por el Exemo. Ayuntamiento en 
sesión del día de hoy,

Lucena 5 de Octubre de 1901.—El 
Alcalde, Francisco Alvarez de Soto- 
mayor,—El Secretario, F. Quintana.

LA VICTORIA
Kûm.3116

Don Prftutiisoo Jiménea y Jiménez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento que presido y sus aso
ciados, ia imposición de arbitrios ex 
traordinarios sobre ciertas especias 
de consumo comprendidao en la se
gunda tarifa vigente, para cubrir el 
déficit del presupuesto ordinario que 
ha de regfr en el año de 1902, consis
tente en 6,728 pesetas 16 céntimos, 
queda dicho acuerdo de manifiesto en 
la Secretaria municipal por término 
de ocho días, en cuyo plazo podrán 
los interesados hacer las reclamacio
nes que crean conveniente.

La Victoria 15 de Noviembre de 
1901.—Francisco Jiménez.

BAENA
Núm. 3129

.Don Eduardo Monroy Priego, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que acordado por la 

Junta municipal el arrendamiento 
del arbitrio de pesas y medidas du
rante el próximo afio de 1902, se ce
lebrará subasta con el indicado fin 
el día 18 de Diciembre próximo, de 
una á dos de la tarde, en la Casa 
Consistorial, con sujeción á las con
diciones del pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaria,

El tipo de subasta es el de 13.366 
pesetas.

Las proposiciones se harán en plie
go cerrado, con sujeción al modelo 
que después se insertará, no admi
tiéndose las que no cubran dicho tipo.

Para tomar parte en la licitación 
habrá de consignar.se previamente en 
la Depositaría municipal, la suma de 
668'30 pesetas, 5 por 100 de indicado 
tipo.

La fianza definitiva que habrá de 
prestar el ’■ematante consistirá en el 
importe dél 20 por 100 do la cantidad 
en que se adjudique el arriendo.

Si no se pre.sentaran licicitadores 
se celebrará una segunda suba.sta el 
dia 23 del expresado mes; á igual 
hora y en el mismo sitio, admitiéndo- 

' se proposiciones con baja del 10 por 
100 del tipo.

Modelo de jarojpo9ición
Don;...., vecino de.... , por si ó 

en representación de........ , según do
cumentos adjuntos, con cédula per
sonal núm..,.., de...... clase, ex* 
pedida en........ , manifiesta que ente
rado del pliego de condiciones para 
el arriendo del arbitrio de pesas y 
medidas, para el. año 1902, acepta 
expresamente cada una de los indi
cadas cláusulas, y ofrece por ei men- 
eionado arbitrio ia cantidad de........  
pesetas (que se expresarán en letra.)

Fecha y firma del proponente.
Baena 16 de Noviembre de 1901.— 

E.-Monróy.

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm, 8143

Don Rafael Benitez Priego, Alcalde consü- 
tncío nal de e.sta villa.
Hago saber: que no habiendo teni

do efecto, por falta de licitadores, la 
subasta en venta libre de las especies 
de consumos, pqra el ejercicio de 
1902, celebrada en este día, se señala 
un segundo y último remate, bajo el 
mismo pliego de condiciones que la 
anterior, ei cual tendrá efecto en es
tas Casas Consistoriales, de diez á 
doce de la mañana del undécimo dia 
á contar desde el en que se publique 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, por el sistema de 
pujas á la llana, bajo el tipo total de 
15.780 pesetas 78 céntimos, admi
tiéndose proposiciones que cubran las 
dos terceras partes del tipo en* la pri
mera hora para todo.s los ramos re
unidos, y en la segunda por ramos 
separados, debiendo acreditarse el 
depósito del 2 por 100 del tipo seña
lado) y prestar el rematante fianza 
en cualquiera de las formas admiti
das por el reglamento, por valor de 
la cuarta parte en que sea adjudica
da la subasta.

Villanueva del Duque 18 de No
viembre de 1901.—Rafael Benítez.

GUIJO
Núm. 8144

Don Ponciano Coude Delgado, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de la 

Junta municipal de esta villa, se 
arrienda á venta libre durante un 
afio, que empezará á contarse desde 
el l.** de Enero al 31 de Diciembre 
de! afio venidero de 1902, los dere
chos y recargos de las especies vinos 
de todas clases, aguardientes y car
nes de cerda frescas y saladas, cuyo 
remate tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales á los diez días del en

que aparezca inserto el presente edic-, 
to en el Boletín Oficial da la rro- 
vincia. La subasta se verificará por 
el sistema de pujas á la llana y bajo 
el pliego de condiciones que se en
cuentra de manifiesto en la Secreta
ría municipal.

Para hacer proposiciones es requi
sito indispensable el depósito previo 
del 5 por 100 del total tipo de las es
pecies que se subasten.

Guijo 17 de Noviembre de 1901,— 
Ponciano Conde.

Núm. 3145

Hago saber: que terminada la ma
tricula de subsidio para el año de 
1902, se halla de manifiesto en la Se
cretaria municipal por térraiuo de 
quince días, contados desde la inser
ción del presente en el Boletín Ofi
cial, con el fin dp que pueda ser exa
minada por cuantos lo deseen.

Guijo 17 de Noviembre de 1901.— 
Ponciano Conde.

FUENTE TOJAR
Núm. 3143

Don Antonio Sinchez Sicilia, Alcalde consti
tucional de esta vUln.
Hago saber:que no habiéndose pre

sentado lícitadorea ¿1 la subasta cele
brada en este día, se anuncia la ter
cera y última subasta de las especies 
de consumos que se devenguen en 
esta población durante los años 1902, 
1903 y 1904, con venta á la exclusi
va, para el día 28 del actual y horas 
de diez á doce, bajo el tipo y condi
ciones que la anterior, cuyo pliego se 
encuentra de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento-

Fuente Tojar 17 de Noviembre do 
1901.—Antonio Sánchez.

LUQUE
Núm, 3153

Don Luis Fernández- Mariscal, Alcaide pre
sidente del Ayuatamiento coas titucional 
de esta villa.
Hago saber: que no habiendo teni

do lugar, por falta dé licitadores, la 
primera subasta para el arriendo, 
con la facultad á la exclusiva en su 
venta al por menor, de los grupos de. 
líquidos, carnes y sal, durante el año 
de 1902, se anuncia una segunda que 
tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales, de diez y media á once del 
dia 28 del actual por el sistema da 
pliegos cerrados, pudiendo los licita
dores Optar al arriendo desde uno A 
cinco afios, por el tipo de 23.814*69 
pesetas y pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría municipal, sirviendo de modelo 
el publicado en el Boletín Oficial 
núm. 224 del año corriente, pudiendo 
introducír en él las modificaciones 
relativas ai acto,

Luque 21 de Noviembre de 1901,— 
Luis Fernández Marisdal,

BELALCAZAR
Núm. 3146

Don Crietino Suaroi Motera, Alcalde «oci- 
dontzl de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento, 

en sesión del 17 del actual, acordó la 
subasta del arbitrio de pesos y medi
das de uso obligatorio, cuyo aetq
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tendrá lugar el día 4 de Diciembre, A 
las diez de su mafiana, en estas Casas 
Consistoriales, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto, y 
por el tipo del.666*67  pesetas, seña
ladas en el presupuesto.

* Por el presante edjetc, y término de 
diez días, contados desde su inserción 
en la Gaceta de Madrid y Boletik 
Oficial de esta provincia, cito, llamo 
y emplazo á un individuo, al parecer 
forastero, cuyo nombre y demás cir
cunstancias se ignoran, el cual, con 
un mulo que montaba, atropelló en la 
calle Ambrosio de Moralea el día 
treinta y uno de Octubre último á la 
anciana Mariana Ruiz Simón, cau- 
sándole lesiones, para que dentro 
de dicho término comparezca ante es
te juzgado, sito en la calle Saravias 
número primero, para responder á 
los cargos que le resultan en la men
cionada causa; pues de le contrario 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á diez y nueve 
de Noviembre de mil novecientos 
uno.—Alejandro Rodríguez y Silva. 
—El actuario. Licenciado Pedro Fer- 
nández-Pintatío.

Nuin.'3139

Por el presente se cita y líamg» á 
Rafael Gutiérrez Medina, cuyo domici
lio se ignora, de estatura regular algo

Lo que se hace publico para gene
ral inteligencia.

Belálcazar 19 de Noviembre de 
1901.—El Alcalde, Cristino Suarez.

BENAMEJÍ
Núm. 3149

Doa Antonio Martín Lindez, Alcalde cons- 
titnoional de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador los repartimientos de las con
tribuciones urbana, rústica y pecua
ria de este término, para el próximo 
aflo de 1902, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, par 
ra que los contribuyentes puedan 
exaroinarlos y aducir las reclamacio
nes que estimen convenientes con 
arreglo á lo que preceptua el art. 74 
del reglamento del ramo.

Benamejí 19 de Noviembre do 1901, 
—Antonio Martín Lindez.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 3162

Don Mannol Delgado Perez, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que la matricula del 

subsidio industrial y de comercio, 
formada para el año próximo de 
190/, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, pa
ra que lo.s interesados puedan exami
naría y aducír las reclamaciones que 
interesen á su derecho.

Y se hace público para la general 
inteligencia.

Fuente Obejuna á 12 de Noviembre 
de 1901.—Manuel Delgado.

JUZGADOS
CÓRDOBA

Niim. 3123
Don Alejan'IrO ñodrigaez y Silva, Jaez de 

inatrucción de esta capital.

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Bey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, asi civiles 
como militares y á los agentes de la 
policía judicial, para qua procedan 
á la busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo conduzcan, 
con las seguridades convenientes, á 
las Prisiones Militares de esta Corte, 
y á mi disposición; pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Madrid 18 de Noviembre de 1901.
—Eduardo Cappa.—Por mandato de 
su señoría: El Secretario, Francisco 
Paniagua.

SECCION DE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia 
que se hace en la cabeza de esto 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.“ En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9’ El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por loa miemos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en loa pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del remaiaote, si lo 
hubiere, del importe total dé loa 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á le dispuesto en 
la regla 8.*  del art. 8.“

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos «a que tal ins-' 
trumeato público se exija, sin 
que, eu qj acto de referenc¡á, ex'" 
hiban los rematantes el resguar
dó de habér constituido la fianza 
definitiva.

grueso, moreno, ojos negros, que .viste 
pantalón de pana cenisoso, con gorra 
negra, sin que puedan darse otras 
señas, para que en el término de diez 
dias, á contar desde la inserción en el 
Boletín Oficial da esta provincia 
y Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado, calle Saravias número 
primero, para que pueda recibirsele 
su declaración en causa que estoy 
instruyendo por ante el infrascrito, 
por hurto de una burra A Pedro Ju
rado Nieto; previniendole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte de No
viembre de mil novecientos uno.— 
Alejandro Rodríguez y Silva.—De or
den de su señoría, Federico Duarte.

Níim. 3112
Cédula de citación

Por la presente, de orden del señor 
Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido, se cita á Araceli Arjona y 
Ruiz, natural de Priego, vecina de 
Córdoba, calle Arroyo de San Loren
zo número ocho, soltera, de oficio cos
turera, para que en el término de 
diez días comparezca en su Sala Au
diencia y Escribauia del infrascrip
to, para oír la notificación de la eje
cutoria recaída contra la misma por 
hurto, previniéndole que de no hacer
lo le parará el perjuicio que haya 
lugar,

Y para que se inserte la presente 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo manda
do y con el fin de que llegue á noticia 
de la procesada y le sirva de citación 
en forma, expido Ia presente en Cór
doba á diez y ocho de Noviembre de 
mil novecientos uno.—Federico Du
arte.

MADRID
Kinn. 3122

Doa Edoardo Cappa y Grajales, Teniente Co
ronel de Infantería, Juez instinctor de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva y 
do las diligencias que se instruyen con 
motivo da una riña habida entra paisanos 
y militaros en lus Cuatro Caeninos, da esta 
Corte, el día diez de Marzo del núo actual 
y heridas inferidas al paisano Victor Mon
toya YagSe,

• Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emp’azo á Antonio Redondo, 
soldado que fué del regimiento Húsa
res de Pavia, 20.® de Caballería, hijo 
de Lucia, natural de Adamuz, provin
cia de Córdoba, Juzgado de prim era 
instancia de Montoro, provincia Cór
doba Capitanía general de Andalucía, 
nació en 29 Noviembre de 1878, de 
oficio del campo, de edad 23 años, su 
estatura 1'670 metros, cuyas señas 
son: pelo castaño, cejas Ídem, ojos 
ga,rzos, nariz regular, barba nacien
te, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, de estado soltero, y sin 
señas particulares., para que en el- 
improrrogable plazo de treinta dias,: 
contados desde la publicación de, la 
presente .en la Gaceta de Madi;id ^■.,^^"' 
letines, Ofidiíd^^i de las provit^qias jie; 
Madrid y Córdoba, comparezca ante, 
este Juzgado, sito en la calle, del 
Príncipe, número 9-3 izquierda, A 
prestar declaración en las diligencias 
anteriormente expuestas.

En la imprenta del “Diario de: 
Córdoba,, Letrados 18, se hallan 
de venta
Cédulas de apremio 

de segundo grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.
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